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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán aue se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretafios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada añc. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober-v 

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 
f • ' ' ' ' ' / 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 
j ' • , 

Abri l de 1859) 

S U M A R I O 
A d m i n i s t r a c i ó n P r o \ i a c i a l 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. x • 

Diputación provincia l de León. 
Anuncio. 

Caja de Recluta de León,--Circuía/-. 
Jefatura de Minas.—Anundos. 

Admin i s t r ac ión Munic ipa l 
-"idos de Ayuntamientos. 

i d m i n i s t r a c i ó n de Jus t i c i a 
adictos de Juzgados. 
Anuncio particular. 

GollíernB civil He la provincia de León 
C I R C U L A R 

En el expediente incoado por el 
M í̂ miento de Mansi l la de las 
laHa n yírtud de Petición formu-
MatQrí0r I?oña Aurora y Maud i l i a 
ees ¿?0JíO López ' solicitando la con-
h i i a c H , Pensión ordifaaria como 
A v n L 1 9ue fué Secretario de dicho 
ro n n i 1^nt0 D ' Victor ino Matamo-
min iof la 'Dirección General de A d -
el pro?3?011 Loca l 86 ha efectuado 
los A v i ! 6 0 0Portuno según el cual 
de ^nlarnientos interesados, han 
de- r í̂ P61" las cuotas mensuales 

• ^orbil los de los Oteros, c inco 

pesetas ocho cén t imos y Mansi l la de 
las Muías ciento nueve pesetas cua
renta y nueve cént imos , cuyo impor
te total de ciento cator ce pesetas c in
cuenta y siete céut imos , equivalente 
a la dozava parte de la pensión con
cedida qufe se eleva a m i l trescientas 
setenta y cinco pesetas, las cuales 
h a b r á n de ser satisfechas íntegras y 
puntualmente por el Ayuntamiento 
de Mansi l la de las Muías, re in tegrán
dose del de Corbil los de los Oteros, 
en la forma prevenida en el articulo 
46 .del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924. 

León, 21 de Mayo de 1941. 
El Gobernador civil interino. 

Eñ rique Ig lesias 

Diputación provincial de León 
A N U N C I O D E S U B A S T A 

Esta Presidencia, acordó seña la r 
el 5 de Junio p róx imo y hora de las 
doce de la m a ñ a n a , para la celebra
ción de la segunda subasta para las 
obras de hab i l i t ac ión del Pabe l lón 
de Niños del Hospicio de Astorga, 
bajo el tipo de sesenta y ocho m i l 
novecientas siete pesetas . con cin
cuenta y dos cén t imos , que importa 
el presupuesto, cüyo acto se verifi
c a r á en el salón de sesiones de la 
Corporac ión , y será presidido por el 
de la Dipu tac ión o por el Vicepresi
dente, en su caso, con asistencia del 
Sr. Diputado provincial nombrado 
al efecto, y el Notario que d a r á fe 

del aeto, sirviendo de base .para la 
subasta el proyecto, pliego de condi
ciones facultativas y oconómico-ad -
ministrativas que se h a l l a r á n de ma
nifiesto en Secretar ía , todos los dias 
laborables durante las horas de diez 
a trece. 

L a fianza provisional que d e b e r á n 
constituir los licitadores que concu
rran a esta subasta, se eleva a rail 
trescientas setenta y Ocho pesetas y 
quince cént imos , equivalentes al dos 
por ciento del precio tipo y al cuatro 
por ciento de éste, con las ga ran t í a s 
complementarias legales en caso de 
que la ad jud icac ión se haga con ba
ja que exceda del diez por ciento, la 
fianza definitiva. E l plazo para la 
ejecución de las obras será de seis 
meses. 

A c o m p a ñ a r á n los licitadores la 
cédula personal y el resguardo de 
haber constituido en la caja general 
de Depósitos o en la de la Deposita
ría de esta Diputacimi , l a flanZa pro
visional a que se fiace referencia, 
dirigiendo sus proposiciones bajo 
sobre cerrado, con arreglo al mode
lo que figura a con t i nuac ión y ex
tendidas en papel sellado de la clase 
6.a (4,50 pesetas) y t i m b r é provincia l 
de una peseta, debiendo presentarse, 
aquél las en lá Secretaría de la Cor
po rac ión en los días hábi les , desde 
el siguiente al en que aparezca i n 
serto este anuncio hasta Ja anterior 
a la ce lebración de la subasta, de 
diez a trece, en la forma que especi-

1 fiea el a r t ícu lo 15 del Reglamento de 
r.2 de Ju l io de 1924. 
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E n caso dé resultar iguales dos o 
m á s propuestas, se verificará en el 
mismo acto l ic i tación por pujas a la 
l lana, durante el t é rmino de quince 
minutos, y de existir igualdad, se de
c id i rá por sorteo la ad jud i cac ión del 
servicio. 

A la subasta p o d r á n concurr ir los 
licitadores por sí o representados 
por otra persona, con poder para 
ello declarado bastante por el Letra
do con ejercicio en la local idad. 

Se hace constar que ha transcu
rr ido el plazo fijado por el a r t í cu lo 
26 del Reglamento para la contrata
ción munic ipa l de 2 de Ju l io de 
1924, sin haberse presentado recla
m a c i ó n alguna contra el acuerdo de 
ce lebrac ión de esta subasta y la 
ap robac ión de los pliegos de c o n d i ' 
clones que han de regirla. 

León, 19 de iMayo de 1941.—El Pre
sidente, Enrique Iglesias. 

Modelo de proposición 
Don . . . : , mayor de edad, vecino 

de . . . , q u é habita en . . . . . . . con 
cédula personal clase . . h ú m e 
ro . . . . , expedida en . . . , con fe
cha . , obrando en su propio 
derecho (o con poder bastante de 
D. . . ., en cuya representac ión 
comparece), teniendo capacidad le
gal para contratar, y no estando 
comprendido en ninguno de los ca
sos a que se refiere el a r t í cu lo 9.° del 
Reglamento de 2 de Ju l io dé 1924, 
enterado del anuncio inser tó en . 
n ú m e r o del día . . . . . . de . . . . 
así como de los pliegos de condicio
nes facultativas y económico -admi 
nistrativas y d e m á s requisitos que 
se exigen para tomar parte en la su
basta y conforme en todo con los 
mismos, se compromete con estricta 
sujeción a las condiciones de los 
mencionados documentos, por la 
cantidad de . . ( a q u í la proposi
c ión por el precio tipo o con la baja 
que se haga, adv i r t i éndose que será 
desechada toda la que no exprese, 
escrita en letra, la cantidad de pése
los y cént imos) . Igualmente se com
promete a abonar a los obreros de 
cada oficio y categoría, de íos que 
hayan de ser empleados en las obras, 
la r e m u n e r a c i ó n por jornal legal y 
horas extraordinarias, en cantidad 
que, en n ingún caso, sea menor a los 
tipos que se abonon en las local ida
des donde esta abra ha de realizarse 
y establecidos por las entidades para 
ello competentes. 

(Fecha y firma del proponente) 
N ú m . 211.—90,75 ptas. 

mes de A b r i l , a las 11,35 horas, una 
solicitud de registro para la mina 
de antracita, l lamada Demasía a Por-
na. sita en t é rmino de Quintana de 
Fuseros y Boeza, Ayuntamientos de 
I g ü e ñ a y Folgoso de la Ribera. 

Que desea adquir i r en propiedad 
el terreno franco que existe entre las 
minas P o m a expediente n ú m . 6.672, 
kamona n ú m e r o 5.475, Milagros nú
mero 8.619, Rufina n ú m e r o 4,047, De
masió a Sorpresa n ú m . 7.493, Oceania 
n ú m . 8.119, Propuesta n ú m e r o 8.735, 
Antoñi tá n ú m e r o 9.218, Pura n ú m e r o 
8.765 y Consolación n ú m e r o 8.651, 
que se concede rá con el nombre de 
Demasía a Porna. Sitan todas en tér
mino de Quintana Fuseros y Boeza, 
Ayuntamientos de Igüeña y Folgoso 
de la Ribera, como d u e ñ o de la mi 
na Porna. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador,sin perjuicio tercero. 

L o que se anuncia por medio del 

f)resente edicto para que dentro de 
os sesenta d ías siguientes al de la 

pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICÍAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que se 
pretende, según previene el a r t ícu lo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 y Real Orden de 5 de Septiem
bre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.838. 
León, 9 de Mayo de 1941.—Cel

so Rodríguez. 

M I N A S 
D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -

GO, Ingeniero Jefe del Distrito m i 
nero de esta ciudad. 
Hago saber: Que por D. Eugenio 

Diez y Diez, vecino de Bembibre, se 
ha presentado en el Gobierno c i v i l 
de esta provincia en el día 14 del 

lunla de Clas i l imón y Revisión de la 
Cala de üecluía de León núm, 59 
Para dar cumplimiento al Decreto 

de 23 de Enero del presente año 
(D; O. n ú m e r o 29, relativo al alista
miento de los mozos del reemplazo 
de 1942 y agregados al mismo, da
r á n pr incipio ante esta Junta de Cla
sificación y Revisión, sita en el Cuar
tel de la F á b r i c a Vieja, calle d é l a 
Rúa, de esta capital, los juicios de 
revis ión, a las diez treinta horas, de 
los d ías que a cada Ayuntamiento 
se le señala a con t inuác ión . 

Se encarece que el comisionado 
que se designe, sea precisamente el 
Secretario del Ayuntamiento ya que 
ha de estar bien enterado de todas 
las incidencias de los distintos mo
zos, puede contestar a las preguntas 
que puedan hacérsele , trayendo con
sigo duplicada re lac ión de los i n d i 
viduos que han de presentarse a re
conocimiento y de aquellos otros 
que tienen solicitada p ró r roga "de 
primera clase, en cada una de cuyas 
relaciones, a n o t a r á los acuerdos, pa
ra darlos a conocer a los interesados 
según previene el párrafo tercero del 

a r t ícu lo 225 del Reglamento de Re
clutamiento. 

Se recuerda que la documen tac ión 
de. los individuos comprendidos en 
esta Circular , ha de tener inexcusa
blemente entrada en esta Junta con 
diez d ías de an t ic ipac ión , por lo me
nos, al seña lado para su compare
cencia. 

Día 16 de Junio 
Vi l l ab l ino 
L a Pola de Gordón 

Día 18 
Riaño 
Acebedo 
Boca de H u é r g a n o 
Burón 
Cistierna. 

Día 21 
Crémenes 
M a r a ñ a 
Oseja de Sajambre 
Pedrosa del Rey . 
Posada de Va ldeón 
Pra^o de la Guzpeña 
Pr ioro 
Puebla de L i l l o 
Renedo de Valde tué ja r 

Día 25 
Reyero 
S a l a m ó n 
Sabero 
Valderrueda 

Día 26 
Vegamián 
S a h a g ú n 
Almanza 
BercianOs del Camino 
E l Burgo Ranpro 
Calzada del Coto. 
Canalejas 
Castrotierra 
Cea 

Día 28 
Cebanico 
Cu billas de Rueda 
Escobar de Campos 
Galleguillos de Campos 
Gordaliza del P ino 
Grajal de Campos 
Joara. 
Joar i l la de las Matas 
Saelices del Río 
Santa Cristina Valmadrigal 
Santa Mar ía Monte de Cea 

Dza 2 de Julio 
Valdepolo 
Val lec i l lo 
Vega de Almanza (La) 
V i l l amar t i n de Don Sancho 
V i l l a m o l 
Vi l lamora t ie l de las Matas 
Vil laselán 
Vil laverde de Arcayos 
Vi l lazanzo de Valderaduey 

Día 5 
Valencia de Don Juan 
Algadefe 
A r d ó n . 
Cabreros del Río 
Campazas 
Campo d e V i l l a v i d e l 



Castilfalé 
Castrofuerte 
Cimanes de la Vega 

Dia 7 
Corbillos de los Oteros 
Cabil las de los Oteros 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Garbajal 
Gordoncil lo 
<}usendos de los Oteros 
Izagre 
Matadeón de los Oteros. 
Matanza 
Pajares de los Oteros 

Dia 9 
San Millán de los Caballeros 
Santas Martas 
T o r a l de los Guzmanes 
Valdemora 
Valderas 
ValdeVimbre^ 

D i a 12 
Valverde Enr ique 
Vi l labraz 
Villacé 
Villaderaor de la Vega 
Villafer 
VillamandOs 1 
V i l l a m a ñ á n 
Vil lanueva de las Manzanas 
Vjillaornate 
Vil laquejida 
L a Veciíla 

D ia U 
Boñar 
Robla L a 

Dia 16 
Cármenes . 
Erc ina (La) 
Mata lia na 
Hodiezmo 

Día 19 
Santa Colomba de Curueño 
Valdelu güeros 
Valdepiélago 
Valdeteja 
Vegacervera , 
Veg^quemada 
A n n u n i a 

Día 21 
Carrocera 
Cimanes del Tejar 
Cuadros 
Chozas de Abajo 
Carrafe de Tor io 

Dia 23 
Cradefes 
^ans i l l a Mayor 
Mansilla de las Muías 
^ o z o n i l l a 

Dia 26 
| ioseco de Tapia 
^ n Andrés del Rabanedo 
jantovenia la Va ldonc ina 
jariegos 
Valdefresno 

Día 30 
^alverde de la Virgen 
vega de Infanzones 
Ve§as del Condado 

Villadangos 
Vi l laqu i lambre 

Dia 31 
León, primera mitad del cupo. 

Dia 2 de Agosto 
Villasabariego 
Vi l la tu r ie l 
Murias de Paredes 
Los Barrios de L u n a 
Cabrillanes v 

Dia 6 
Campo dé la Lomba 
L á n c a r a de L u n a 
O m a ñ a s (Las) 
Palacios del S i l 
Hiello 

Día 7 ' 
,León, segunda mitad de su cupo, 

Día 9 
San Emi l i ano 
Santa María de O r d á s 
Soto y A m í o ' 
Valdesamario , 
Vegarienza 
, Día 11 y 13 
Incidencias. 
Léón , 21 de Mayo de 1941.—El Te

niente Coronel Presidente, Pruden
cio G. Sar r iá . 

MiBiMán manictpal 
Ayuntamiento de • 

León 
Acordado por el Ayuntamiento 

pleno, en sesión extraordinaria del 
día 14 del actual, la ce lebrac ión de 
subasta para contratar la e jecución 
de las obras de pav imen tac ión de la 
Plaza de San Marcos, Avenida de 
José Antonio Pr imo de Rivera, Plaza 
da Calvo Sotelo, Avenida del Gene 
ra l Sanjurjo,' y calles de Lucas de 
Tuy , Fernando de Castro y Colón, 
de acuerdo con lo prevenido en el 
articulo 26 del Reglamento para la 
Cont ra tac ión de las Obras y Servi-r 
cios a cargo de las entidades muni 
cipales, se anuncia al púb l i co , con 
la prevención de que en el plazo de 
ocho días p o d r á n presentarse las re
clamaciones que se 'estimen perti
nentes contra dicho acuerdo, y la 
advertencia de que no será admitida 
ninguna que se presente pasado d i 
cho plazo. 

León, 21 de de Mayo de 1941.—El 
Alcalde, Diego Mel la Alfageme. 

Ayantamienio de 
Valdelugueros 

Confeccionado el apénd ice al ami-
llaramiento de riqueza rúst ica y pe
cuaria, que ha de servir de base para 
la formación del repartimiento del 
a ñ o 1942.,queda expuesto al públ ico 
en la Secretaría munic ipal , por el 
plazo de quince días, a l objeto de 
oír reclamaciones. 

Valdelugueros, 15 de Mayo de 1941. 
E l Alcalde, Teodoro Suárez. 

Ayuntamiento de 
Cármenes 

Confeccionado el apénd ice al ami -
llaramiento correspondiente al pre
sente año de 1941, se encuentra ex
puesto al púb l ico , por el plazo regla
mentario, en la Secretar ía munic i 
pal , para oír reclamaciones. 

C á r m e n e s , a 13 de Mayo de 1941.— 
E l Alcalde, J u l i á n F e r n á n d e z , 

Ayuntamiento de 
Shnta María de Ordás 

E l día 6 de Junio , a las nueve de 
la m a ñ a n a , en la sala de sesiones de 
este Ayuntamiento, t e n d r á lugar la 
subasta de los aprovechamientos de 
hierbas dé las rastrojeras, de los te
rrenos correspondiente^ a los pue
blos del t é r m i n o munic ipa l . 

E l pliego de condiciones queda 
expuesto al públ ico en la Secretar ía 
de esta Junta del Fomento Pecuario. 

Santa María de Ordás , 17 de Mayo 
de 1941. — E l Prasidente, Severino 
Garc ía . 

N ú m . 209.-11,25 ptas. 

Coiifeccionado . e l repartimiento 
general de utilidades para 1941, por 
lós Ayuntamientos que figuran al pie, 
se anuncia su exposición al públ ico , 
en la Secretaría respectiva, por espa
cio de quince días , en cuyo plazo, 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, y a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just i f icación, 
así como debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos, y pasado que 
sea dicho plazo, no serán admitidas. 

San Adr ián del Valle 
San Millán de los Caballeros 
Villacé 

Ayuntamiento de 
Bembibre 

Instruido por este Ayuntamiento 
expedienté de p ró r roga de incorpo
rac ión a filas de primera clase a 
instancia del mozo del reempla
zo de 1941, Antonio Alvarez Olano, 
fundado en la ausencia en ignorado 
paradero, por m á s de diez años , de 
su padre R a m ó n Alvarez Alvarez, 
vecino que fué de Viñales, de este 
Munic ip io , a los efectos de la preve
nido en el a r t í cu lo 293 del vigente 
Reglamento de Reclutamiento, se 
publica la presente, por si alguien 
tiene conocimiento de la actual re
sidencia del expresado ausente, se 
sirva participarlo a esta Alcaldía , 
con la mayor suma de antecedentes 
posible. 

Bembibre, 17 de Mayo de 1941.— 
E l Alcalde accidental, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
San Millán de los Caballeros 

Formado el repartimiento de" ar-



bitrios municipales sobre la ganade
ría del a ñ o actual, se anuncia su ex
pos ic ión al públ ico , por quince dias, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, para que pueda ser examinado 
por los contribuyentes, y hacerse las 
reclamaciones que se crean justas. 

Pasado dicho plazo, no serán á ten-
didas las que se presenten. " 

San Millán, 14 de Mayo de 1941.— 
E l Alcalde, M . Clemente. 

Ayuntamiento de, 
Ardón 

Vacante la plaza de Gestor-Recau
dador de este Ayuntamiento.se anun
cia al púb l ico , para su provis ión, du
rante el plazo de quince días . 

Las instancias, debidamente rein
tegradas, se p resen ta rán en el Ayun
tamiento, siendo preferidos los Ca
balleros Mutilados de Guerra por la 
Patria, y excombatientes. 

Ardón , 16 de Mayo de 1941—El 
Alcalde, L u c i o Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Vil lamol 

Propuesto por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento la ha
bi l i tac ión y suplemento de varios 
créditos* con i m p u t a c i ó n a los capí
tulos 4.°, 6.° y 9.° del presupuesto 
ordinario vigente, cuyo importe 
de 1.292,16 pesetas, ha de cubrirse 
con et exceso resultante y sin aplica
ción a la l iqu idac ión del anterior 
ejercicio, se expone al públ ico el ex
pediente por el plazo de quince días, 
en cumplimiento de lo dispuesto 
por el a r t ícu lo 12 del Reglamento 
de Hacienda Munic ipa l , con el ñ n 
de oír reclamaciones. 

V i l l amol , 17 de Mayo de 1941 — 
E l Alcalde, Benigno Ruiz . 

iAÉBístruíÉi te lasüli 
Juzgado municipal de Cislierna 

Don Rafael García Ortiz, Juez muni 
cipal de la v i l la de Cistierna. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal c iv i l , de que luego se 
h a r á mér i to , recayó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

«Sentencia .—En la v i l l a de Cistier
na, a veintiséis de Septiembre de m i l 
novecientos treinta y nueve. E l se
ñor D, Jesús Pariente Diez, Juez mu
nicipal , ha visto y oído el prece
dente juicio verbal c iv i l , seguido en
tre partes, de la una, cpmo deman
dante, D. Telesíbro Alonso García, 
mayor de edad. Procurador de lós 
Tribunales y vecino' de Riaño, en 
representac ión de -D. Arsenio Fer
n á n d e z Valladares, como Presidente 
de la Comunidad de Regantes de 
Sorriba, Cistierna y Vidanes, y de la 
otra, como demandada, D.a Sira Fer
n á n d e z y F e r n á n d e z , mayor de edad. 

soltera y vecina de Sorriba, por deu
da de cuatrocientas sesenta y cinco 
pesetas, incluidos los intereses. 

Fa l lo : Que debo declarar y decla
ro en rebeldía a la d é m a n d a d a , con
d e n á n d o l a al pago de la deuda re
clamada y todas las costas origina
das en este ju ic io . 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo,—Jesús P a r i e n t e -
Rubr icado .» 

Pub l i cac ión : Leída y publicada la 
anterior sentencia por el Sr. Juez 
que la dictó, ha l l ándose celebrando 
audiencia publica, en el d ía de su 
fecha, doy fe. Cistierna, veintiséis de 
Septiembre de mi l novecientos trein
ta y nueve. ^Bernardo Fe rnández .— 
Rubricado. 

Y para que sirva de notif icación a 
la demandada rebelde, D.a Sira Fer
n á n d e z y F e r n á n d e z , se expide el 
presente, para su inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de ésta provincia, a 
los fines procedentes. 

Dado en Cistierna, a diez y ocho 
de A b r i l de m i l novecientos cuaren
ta y uno,—Rafaer G. Ortiz.—Él Se
cretario, Ricardo Cuesta. 

N ú m . 212.-21,60 ptas. 

Don Rafael García Ortiz, Juez muni 
c ipa l de la v i l l a de Cistierna. 
Hago saber: Que en los autos dé 

juic io verbal c i v i l de que luego se 
h a r á mér i to , recayó la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, es como sigue 

«Sentenc ia .—Én la v i l l a de Cis
tierna, a seis de Septiembre de m i l 
novecientos treinta y nueve. E l señor 
D. Jesús Pariente Diez. Juez munic i 
pal, habiendo visto y oído el prece
dente juic io verbal c iv i l , promovido 
entre partes, de la una y como de
mandante, D. TelesforO Alonso Gar
cía, mayor de ed^d. Procurador de 
los Tribunales y vecino de Riaño, en 
represenjtación de D, Arsenió Fer
nández Valladares, como Presidente 
de la Comunidad de Regantes de So
rriba, Cistierna y Vidanes, y de la 
otra como demandado, D. Mauro 
Garmi l la Rodríguez, mayor de edad, 
casado, jornalero y vecino de Sorri
ba, por débi to de trescientas setenta 
y cinco pesetas, incluidos los interés. 

Fa l lo : Que debo declarar y declaro 
en rebeldía al demandado D. Mauro 
Garmi l la , Rodríguez, c o n d e n á n d o l e 
al pago de la deuda reclamada y las 
costas de este juic io . 

Así por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. —Jesús Pariente — 
Rubricado. 

P u b l i c a c i ó n : Leída y publicada la 
anterior sentencia por el . Sr. Juez 
que la dictó, ha l l ándose celebrando 
Audiencia públ ica en él día de su 
fecha doy fe. 

Cistierna, a veintiséis de Septiem
bre de m i l novecientos treinta y nue

v e . ^ Bernardo Fernández .— Rubrk 
cado. 

Y par'a que sirva de notificación 
al demandado rebelde D. Mauro 
Garmil la Rodríguez, se expide el 
presente para su inserción, en el BO
LETÍN OFICIAL dé esta provincia a 
los fines procedentes 

Dado en Cistierna, a diez y pcha 
de A b r i l de mi l novecientos cuárenr 
ta y uno.—Rafael G. O r t i z — E l Secre
tario Ricardo Cuesta. N 

N ú m . 213.—21,60 ptas. 

Requisitoria 
Francisco Alonso Carrera, de 25 

años , natural de Ordol lo (León), 
falangista que fué del Bata l lón Gene
ral Mola , que res idió en Bi lbao / en
cartado en Diligencias Previas nú
mero 2262/38, c o m p a r e c e r á en el 
t é r m i n o de 15 días ante el Teniente 
Honorario del disüel to Real Cuerpo 
de Alabarderos, Juez instructor del* 
Juzgado Mil i ta r n ú m e r o -2 de los de 
esta plaza, D . Marcos Maestro Váz
quez,, al objeto de cumpl i r veinte* 
d í a s de arresto que le han sido im
puesto por el Excmo. Sr. Capitán 
General de la VI Región Mil i tar , bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde. 

Palencia, 14 de Mayo de 1941.—El 
Teniente J u e z instructor, Marcos 
Maestro. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Compañía Arrenüaíaria del Monopolio 
je Peírúleos, S i 

Habiendo dispuesto esta Compa
ñía la adqu i s i c ión de 1.000 toneladas 
de antracita para gasógenos, coñio 
m í n i m o , y de 2.000 como máximo, 
convoca a concurso entre los pro
ductores nacionales a quienes pueda 
interesar. 

L^as bases y d e m á s detalles, estarán 
de manifiesto en las Oficinas de 
C A M P S A (Torija, n ú m : 9), Madrid 
y en las Agencias Comerciales de 
León, Palencia y Gijón, todos los 
d í a s laborables, de diez a trece ho
ras, durante-el plazo de admis ión de 
ofertas, que t e r m i n a r á el día 10 de 
Junio próx imo, a las doce de la ma
ñ a n a . 

Las proposiciones han de emr^ 
garse, bajo recibo, en Secretaria ge
neral, «Negociado de recepción 
pliegos para concursos» o envia^-
por correo certificado, con. acuse 
recibo, cons ide rándose , en este ca » 
como fecha de entrega de la rece^ 
c ión en C A M P S A . ¡ri 

Madr id , 21 de Mayo de 1941.—^ 
Director general, J . A r v i l l a . 
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